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CONGRESO LOCAL

OLVIDAN
LEGISLAR
DE 26 SESIONES DEL PERIODO

ORDINARIO, solamente 11 se

han realizado íntegramente; las

demás han sido suspendidas O

no iniciaron por falta de quorum

POR GEORGINAOLSON

georgtna.olson@glmme

e las 26 sesiones

agendadas hasta
ahora en el actual

periodo ordinario
de la Segunda Le-

gislatura del Con-

greso de la Ciudad
de México, once fi-

nalizaron tras agotar to-

dos los puntos del orden
del día, mientras que 13
se suspendieron antes

por falta de quorumy de

plano dos ni siquiera se

celebraron.
Por ejemplo, el pasa-

do 30 de abril no se llevó
a cabo la sesión por falta
de quorumy la sesión an-

terior, la del 25 de abril, se

suspendió a las dos horas
de iniciada, sin agotar los

puntosen agenda porque
sólo había 30 diputados en

el pleno, cuando se reque-
rían 34.

En la más reciente se

sión, la del martes pasa-
do, sí se agotaron todos
los puntos en cartera, pero
duró apenas hora y me-

dia. ello debido aque sólo
se abordaron 12 iniciati-
vas, tres dictamenesy siete

proposiciones.
Además, buena parte

de las horas que sesionan
los diputados las dedican

a

por temas
violencia en las campañas
electorales.

pasado 23 de abril la

diputada local del PRD Po-
limnia Romana Sierra pre-
sentó un punto de acuerdo

para exhortar a los parti-
dos políticos "a celebrar
un compromiso de civi-
lidad para promover un

ambiente pacífico durante
las campañas políticas del
2024".

Luego el diputado local
de Morena, Carlos Cervan-
tes Godoy, dijo que
"el pacto de ci-

vilidad que
propuso
(Clara)Bru-

gada no
sólo no ha
sido aten-

dido, sino

que sigue
escalando la

violencia siguen
arrancando los pendo-
nes de nuestra candidata
los de la oposición, baste
darse unavuelta por Beni-
to Juárez. Miguel Hidalgo y
ver elexceso de propagan-
da de los candidatos de la

derecha".
Después subió tribu-

na el diputado panista Hé-

ctor Barrera, quien expuso
"lo que no se puede creer
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cunstancia es

que actuemos
con una do-
ble moral

profunda,
que aven-

temos la

piedra es-

condamos la

mano".
La discusión

duró mas de tres ho-
ras y cuando se rectifi-
có el quórum sólo había
24 diputados en el pleno,
en lugar de los 34 nece-

sarios, por lo que la presi-
denta de la Mesa Directiva.

la panista Gabriela Salido,

suspendió la sesión en el

pleno del Congreso.
Algo similar ocurrió el

15 defebrero, cuando
sión ordinaria inició con 41

diputados, pero minutos
después la diputada Adria-
na Espinosa de los Mon

teros, de Morena, pidió
rectificación del quorum
y en ese momento ya sólo

quedaban 28. por lo que se

suspendió lasesión.
En ese momento el le-

gislador panista Anibal
Cañez pidió la palabra y
expresó:"Es una vergüen-
za para este Congreso, que
es la cuarta ocasión en la
cual el grupo mayoritario
de Morena decide tronar la

sesión, pasar una rectifi-
cación de quorum, cuando
no teníamos ni cinco mi-

nutos de haben iniciado.
"Es importante recor-

darles a los diputados del
oficialismo que para esto

nos pagan, tra-

bajar, para venir a repre-
sentar los ciudadanos"

Al inicio del periodo
ordinario de sesiones. en

febrero, los líderes de las
bancadas expresaron que
sacarían reformas urgen-
tes en materia de accesoal

agua, mantenimiento del

Metro otros temas

En tanto, entre las po-
cas reformas relevantes
que se han aprobado en

dicho lapso están la la Ley
de Turismo de la Ciudad de
México, mediante la que
se regulan las plataformas
de hospedaje como AirB-
nB y la Ley de Protección
y Bienestar de los Anima-
les de la Ciudad de México,

que establece un padrón
de paseadores de perros.
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